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conocimiento y efectos

ROMERO HERRERA

Umos, Sres. SubseCretario y Presidente del lnstitt>to Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico & VV. 1I. para su
oportunos.

Olas guarde a VV. H. muchosaflos.
Madrid, 29 de agos:o da 193(.

4 por ioo ar.ual de acuerdo con el contenido del articulo 74 del
expresado precepto legal.

Tercero.- '-aS obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabaios de conrentración parcelaria.

Cuarto.-Por el ln:altuto Nacional de Reforma .y Desarrollo
Agrario !>e dictarán l.d norma3 pHtine-ntes para la mejor apli
ca.ción do ~llan¡'o se dispone en la presente Orden.

22595 ORD.EN de 3 de septiembre de 1984 por la que
se declara incluido' en zona de preferente localí·
mción industrial agraria el perfeccionamiento de
la bodega dg elaboración de vinos espumosos d?
cava. de la Empresa individucl _Soler Soler. Mar.
tina. sita- en~ Font-Rubi (Barcelona). y 8e aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarlas sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Soter Soler.
Martín-. '">&r& el perfeccionamiento de su bodega de elabora
ctón de vinos espumosos de cava. sita en Font-Rubí (Barct;
lona). acogiéndose a Jos beneficios previstos en la Orden mI
nisterial de este Departam:mto de 20 de septiembre de 1983. '!
deinás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Mlnisterio ha tenido a bien disponer:

Uno-Declarar incluido e:...t zona ,de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de le. bodega de elabO
ración d'J vinos ..~spumosos de cava. sita en Font-Rubí IBar
celona), de la qüe es titular la Empresa individual _Soler Soler.
Martín.. , al amparo de lo dibpuesto en la Orden ministerial de
este Depnrtamento de 20 de septiembre de 1983.

Oos.-Conceder a la citada Empresa Individual para tal fih
los tE:l1efl-:iosaun vigentes entre los 'relacionados en el articu
lo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392,'1.972. de 18 de agosto, en 1& cuantía máxima que en el
m;smo Ste expresa, excepto los relativos a derechos arance
larios. in'puesto de compensación de grav~menes interiores y
expropiación forzosa. que no han sido sohcttados.

Tres.-Aprobar el pro~cto técnico presentado para «11 -per·
feccionamiento industrial de referencia. con un presupuesto de
12.904.017 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial. .

Cuatro.-Asignar. parA dicho perfe:ceionamiento. una subven
ción equivalente al 15 por 100 del presupuesto qU~ Se aprueba
(que corresponde al presupuesto total presentado. descontándole

.la partida del depósito de 50.000 litros), la cual alcanzará ct;>mo
máximo b cantidad de un millón novecientas treinta y mnco
mil seiscientas dos (1.935.6(2) pesetas, oon cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económi~de 19~4,
programa 223. Industrialización y -Ordenación Agroal1me!ltarla.

Cinco.-Conceder un plazo. hasta _el día 31 de diC1em~re
Qe 1984 -pára- que-.la "Eiñ]Jtes&. benéficiaria- Jusüfique las1nvers1o
nes 'eféctuadas en la realizaCión de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto· que se aprueba. y realice la inscrip
ción en el correspondiente RegIstro de Industr1a.s Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de Isa oo~iciones es
tablecIdas para su disfrute. se exigirá el abono o remtegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas,
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con
el"art1culo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos
Madrid. 3 de septiembre de 1984.-P. D. {Orden de 19 de

febrero d~ 1982}, el Director general de In~ustrie.s Agrarias y
Alimen~arias, Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. .

-ORDEN de 29 de agosto· cU 1984 por la que 'e
aprueba el Plan de Me¡'oras Territoriales )1 Obras
de concentración paree aria en la zona de Recas
(Toledo).

Umos. Sres.: Por Decreto de 7 de -mayo de 1976 (.Boletfn
Oficíal del E~tado_ de6 de ~ulio) se declaró de utilidad pública
la---eonceI"Aree-ión- -parcelaria -da -la-zona- de--Recas- -(Toledo}; ------

En cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
d-e Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto tlacicnal ,~Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Mfnisterio el segundo
Plan de obras y Melaras Territoriales de dicha zona, que 6&
refiere a construcción de un almacén para la clasificación y
comercialización de los productos agrarios.

A este Plan ha prestaJo su conformidad, en virtp.d de los
tr:amites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de
diciembre (-Boletin.. Oncial del Estado- de 10 de marzó de 1982).
el Ente autonómico de Castma-.La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
el articulo ·61 de acuerdo con lo especificado en el artículo es
de la Ley de Reforma y Des6.rroUo Agrario de le de enero
de 1'973 y que al propio tiempo dichas obras son de gran interés
por su favorable repercusIón en la economía de 'las explota
ciones agrícolas de toda la zona afectada.

En su virtud. este Ministerio aeha servido disponer:

ROMERO HERRERA

Ilmo!'!_ Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 29 de agosto de 19M por la que .e
aprueba el Plan áe MejOras Territoriales y QbFas
de concentración parcelaria de .la zona de Alcolea
de Cinca (HuescaJ.

Ihnos. Sres.: Por Decretada 9<de diciembre dJo 1971 (_Boletín
Oficial del Estado.. de H de enero de 1972) se declaró de utilidad
pt:.blica la oncentra.;ión parcelaria de la zona de Aloolea de
Cinca {HuescaL -- -

En cumplimiento de lo dispuesto en-el artículo.a2 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de .enero de 1m. el
Instituto NaC'Íanal de Reforma y Desarrollo -Agrario ha redae. .
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el, Plan de
Mejoras Terrítoriales y Obras de la zona de AleoIea de Cinca
(Huesca), qu.: se refiere a las obras de red de caminos y
saneamiento.

A este Ple.n ha pr&>tado bU conformidad, en virtud de loa
trámites eshtblecidos en el Rael Decreto 3&H/1981, de 29 de
diciembre (-Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1982),
la Comunidad Auténoma de Aragón. _'

Examinado el referido'Plan. este Ministerio considera que las
obras en ~I Incluidas han sido debidamente cla~ificadas en los
grupos que '€'termina el artículo 61. de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la i.ey de Reforma. y DesarroJ1o AgrarIo

-de 12 de enero de 1973.
En su virtud, es~" Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-S~ aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el 11 -~ituto Nacion!ll de Reforma 'y Des
arrollo Agrario_ para la zona de concentración parc~laria de
Alcolea de Cinca ¡Huesca}, declarada de utilidad pública por
Decreto de 9 dl3 diciembre de 1971 ( ..BQleUn Ofida.) del Estado
de 11 de en~ro de 1972'.

Segundo.--D.. acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1876
se considera qu~ las obras de red- de caminos y sanoamit)nto
queda. clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tícuio 8~ de dicha Ley.

Tercero -las obras deb~rán iniciarse antes de que terminen
10.. tra::'ujtl<; Q€ ccncentració~l parcelaria. , .

Cuarto,-Por el Jnstltllcto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se ~iL rá-n Ills normas pertinentes par..:l.· 1& mejor apli
ca.ción ,de cuanto se dispone en la pre~ente Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
opcrtunos, .

DIos guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1984.

Primero.-Se aprueba el segundo Plan de Obras "1 Mejoras
Terrlto~-iales parLo la zona de concentración parcelaria de Recas
(Toledo). declarada dI! utiUdar. públ1ca por Decreto de 7 de
mayo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 6 de Julio).

Segundo.-Oe acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de
la Ley de r forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073
se considera qUe las obras de construcción de almacén para la
comercialización de los productos' agrarios a que 88 refiére
dicho Plan quedan 'C1a~iCicado6 en el grupo d) del articulo &1
de dicha Ley, estableciéndose para las mismas una- subvenci6n
del 4-0 por 100 de su coste, conforme a 10 88ftalado en el artícu.
lo 70 de la indicada Ley,·y fijándose un plazo para la devolución
de los anticipos reintegrables de diez atios. a un interés del

22596 ORDEN de !s d~ septiembre de 1984 por !a9ue.se
, dec!ara-'in~luido en zona de. preferente IO!'Qazación

industriol Clgraria et "erleccil')namtento ck kl d~sti-
19ri-a de alcohol vmico, de la Sociedad _Aceltes,
Vinos )l Alcoholes, S. 41.-. sita en VtUarr-Obledo (AI
baceteJ, )' S6 aprueba el correspondiente proyecto
t.tcnteo.

Ilmo. Sr.: De coniormidad con la propuesta elevad~ por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentanas sobre
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L petición -formulada por la Sociedad .Aceites, Vinos y Alcoha-
les, S. A.•, para el petfeccionamlentr de su destilerla dé alcohol
vfnko. sita en V1ll8!TObledo (Alb6cete), acOgléndose a los ¡,ene
fícias previstos en el Real' Decreto 63411~. de 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas p8.ra su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a b!en ñispone~~

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial fYfl"ftla al perleccionamtento de 1« destilerla de &1.
cohol vínico, sita en Vt1laIToblf!do fAlbaceteJ. de la que es tituJar
la Sociedad ..Aceites. Vinos '1 Alcoholes. S. A.• , al amparo de
lo dispuesto en el Real Df:\(:reto 834/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada SOCiedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artku~ 3.0 y en
el apartado ] del artículo 8.° del Ot\Cret.() 2391./1972. de 18 de
agosto. en la cuantía rnfxima. que en el m!5rno se expreSa.
excepto los relativos a derechoo; arancelarios, tmpue,!to de com.
pensación'de ~ravámen€"s interiores y expropiac;;ón forzosa., qU~
no ha:1 5i1:> solicitados.

Tres.-Aprobe.r el ,proyecto técnico p~sentado para el ~.
(eccionamiento industrial de, refen:nc~a, con un presupuesto de
46.000.000 (fe pesetas. a efecto de subvención .1 d., preferencia
en la obte'1ción de crédito oficial. .

Cuatro.-AsiICll8r pera dicho perfeccionamiento una 6ubven·
ción eQuivalente al 20 par 100 del preSupuesto que se apruebai
19 cual al ....-an'Zará como. máximo la cantidad de nUeve millones
hl.OOO'.OOOJ de pesetas. con cargo a la apliCación presupuestarla
21;09:771 r-rl ejercicio econl)mico de 1984. programa 223. indus·
tnallzacU:l y ordenación agroallmentaria.

Cinco.-Conceder UD plazo hasta el día 30 de noviembre -de
1984, para Que la Sociedad beneficiaria lustifiQUQ las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones ~revls.
tas en el proyecto -que se aprueba. y realice la inscrtpc1ón el).
ei correspondiente Registro de Industria Agrarias '!f A1tmentartaa.

Seis.-Hactir saber que en caso de POSterior renuncia a los
ben~ficios otorgados o incumplimiento de las col'diclones esta-
blecldas para su disfrute, se exigira el abono o reintegro, en
su caso,. de' las bonificaciones o subvenciones ya diSfrutadas.
-'\. este fm, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o inst&lacion*3s de a Sociedad titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de confÓrirúdad con el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico. a V. I para sli conocimiento" y efectos.
Madrid. 5 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

enero .de 1980~, el Subsecretarlo" José Francisco Pef1& Diez.
Ilmo. Sr. DiI'i3Ctor general de IndustriaS' Agrar1u y Alimen..

tart....

22597 RESOLUCION de 25 ele ••pti.mb.... de 1984. d.l
Servtcto Nacional de Producto. Agrarios, por la
Que se estableee, para la campaña vinJco-aktJllo.
lera 1984-85. la- normativa. po.r4 lo concesión de
anticipos o la,: agrupaciones a. Viticultores para
la apertura. tU bodeglU.

El Real Decreto 1537/1984, d~ 30 c!e agosto.. por el qu~ se
regula la campa~ vinico-alcoholera 1984.&5, establece qua
el SENPA, a peticIón de lu Juntas Vitivinícolas autorizará la
apertura de. bodegas,.POr agrupación de agri~tores, en las
zonas donde se prevean dificultades en la comerc1alizac16n de
la uva de vinificación. pudiendo conceder unos anUcipos de
campada en determinada cuantía y condiciones-. '

El FORPPA. por Resolución de 20 de septiembre ee 1984 ha
autorlzado al SENPA para que, en los términos sedaladoS en
el Re~ Decreto de referencia, conceda las ayudas previstas.

A fm de comp~ementsr y desarrollar lo det9rminado al efec
to en laa disposiciones de referencia. esta Dirección General
en uso de sus atribuciones, y competenciaS"; dispone ·188 si:
guientes

Normas .

1. VITICULTORES BENEFICIARIOS DE LOS· CREDITOS

Podran ser beneficiarios de estos crédItos los viticultores que
se agrupen. corriendo de su cuenta los gastos c!e apertura de
bode,ga, funcionamiento y mantenImiento. para elaborar en
comun uva obtenida en sus explotaciones.

2. FINALIDAD DE LOS CREDlTOS

Los créditos concedidos tendrán como ll:n1ca flnaUdad la
financiación del vino que produzcan los viticultores soUcitantes.

3. SOLICITUD Y PLAZO DE PRE.~ENTACION

La solicitud del crédito se efectuarA S9aim modelo que fi.
gura en el anexo L .A 1& ml.!ima se acompailan\ la ficha de
él lmacenamiento correspondiente- a la bodega que se utilizarA
'anexo ID.

La soHcitud c!eberá tener entrada ~n 1& Jefatura Provincial
,olel SENPA antes del dla 15 de noviembnt de 1984.

4· IMPORTE Y CONCESION DE LOS CREDITOS

El Importe del crédito a conceder será dé .. ptaalk¡ de uva
efaborada. Se- abonará por la Jefatura. Provincla1, una vez

aprobada la conoeslóD, ya elaborada en su totalidad la uv'!
recibida. y 'previa presentación del- oorrespondlente aval.

8. INTERESES Y CANCELACIQN DE LOS CREPlTOS

El interés del créc!ito sem el 13 por 100 anual. En el su
puesto de demora en su reintegro se aplicará el 8 por lOO anual
de interés adicional sobre. el prlnci~ • intereses. durante el
periodo transcurrido hasta su ingreso o ejecución del aval.

La" saUda- del vino prócedent8de uva obJeto de anttcipo.
su venta. aun sin salida tisiea. no autorizada por escrito da
este Organismo. impUcam. el reintegro inmediRto del anttdpo
ooncedl~o e intereses correspondientes, además de las respan-
sabllidades • que hubiere lugar. .

Los créditos podrán cancelarse. total o parcialmente, en un
m1nimo del 20 por 100 del total concedido. en cualquier mo
mento a petición de los interesados, previa devolución del prin·
ctpa1 e Intereses, en la parte correspondientE-. Cancelada la
obligación el vino correspondiente quedarA de libre di.sposic1ónpara su venta o inmovilización.

6. GARANTIAS y OBLIGACIONES

.8.1 Gorantta.s.

Para garantizar el crédito se presentará un aval, que pocrA
Ser otorgado:

al Por un Banco oficial o Privado, inScrito 'en el Registro
General de Bancos y BanCJ ueros. ¡

b) Por- Mutualidades profesionales o constituidas al efecto.
e) Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 18 de

diciembre de 19M.
dl Por lBs Calas de Ahorms integradas en la Confederación

Espaftola de Cajas c:!a AholTOB.
el Por las- Calas Rurales calificadas inscrItas en los ,Re-

gistros correspondientes del Banco de España y Ministerlo de
Trabajo. . ~

f) Por la Asociación de caución para A<:tividades Agrarias
(ASICAl.

g) Por Sociedades de garantÚl reciproca, exclusivamente
para SUS miembros.

El aval deberá estar redactado de acuerdo con el' modelo
que figura en ei anexo IV y cubrirá el importe del principal
del ~ito y los intereses.

6.2 ObligaCiones.

Los viticultores componentes de la agrupación adquieren
las siguIentes obligaciones:

al Las derivados del Real .Decreto 15.17/1004, de 30 de agos.
to, ciue regUla la campada vinico-alcor.olera lB84-S5.

bl Designar la persona o persenas expertas, ret.pon:3ab~GS de
la elaboración del vtno y administración de la bodega.

el Designar unó o VariOR reprelSentantes legitimados ante
el SENPA a todos los efectos, relacionados. en la soliCitud y
concesión del crédito.

7. SUPERV[SION y CONTROL

Aceptada, en su caso. la .apertura c!e la bodega, la Jefatura
Provincial designará Un funciollEJ'lo qUe supervisará la recep
ción de la uva en la misma (peso y análisis). lo que se plas
mará en el· anexo nI. Abimtsmo controlará la actuación téc·
nlea y adiÍl1nlstrativ9. en ella.

Por la Inspección del SE.."lPA .se efectuará. periódicamente
controles con toma de muet-tras, con el fin de (:omprobar el
cumplimiento de todo lo ostablecJdo.

a. REINTEGRO DE LOS CREDITOS

Los créditos concedidos se I'P.Jntegrarán antes del 1 d*3 oc
tubre de 1986. o antes. según lo est.a.hleddo -en la norma 5.

Con quince dias de antelación al vencimJflntó C!efinJtlvo o
parcial de cada crédito, .1& Jefatura Provincial Cllrsará aut",
rlzaclón de ingreso para que los beneflciarioe re~ntegren tanto

. el ptinc1pa1 GOmo sus intereses.

Madrid. 25 de septiembre de 19M.-El.Dlrector general, Juan
José Burgaz L6pez.

ANEXO 1

Jefatura Provincial' de .

Loa ""ajo firmante. Ulo

Don , ~ ' ;. DNI " ".,,,;
don •••••••• ~ ,.•.•••••.• DNI " •..•.•;
don ' " ;•••;' DNI .
viticultores del término municipal de , ..
(. ;~ .:..!." .•: •..J. al amparo de lo -dispuesto en el-arti~~

_ ro Se· molulr6n todos 101 vttleutoift propietarios d. 1. uva a -ela-
borar. .• .~.. .


